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a Corte ha resaltado la necesidad 

primordial de que los Estados diseñen y hagan operativos procedimientos justos y 

eficientes destinados a determinar si la persona solicitante reúne los criterios para 

ejercer dicho derecho y solicitar el estatuto de refugiado, tomando en cuenta que las 

definiciones contienen elementos subjetivos y objetivos (supra párrs. 75, 76 y 80) que 

sólo pueden conocerse por medio de procedimientos individualizados y que, a su vez, 



                                                                        
 

 

 

permitan un correcto examen de la solicitud de asilo y prevengan devoluciones 

contrarias al derecho internacional. (Párr.244)” 

 

En relación a los principios de no discriminación y debido proceso la Corte agrega 

que “se hacen necesarios procedimientos previsibles que aseguren a la persona 

solicitante, incluyendo las niñas y los niños, su derecho a ser oído con las debidas 

garantías de conformidad con los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, así 

como coherencia y objetividad en la toma de decisiones en cada etapa del 

procedimiento para evitar decisiones arbitrarias. (Párr.245)” Esto supone la 

integración de procedimientos apropiados y seguros para las niñas, niños y 

adolescentes, y un ambiente que les genere confianza en todas las etapas del proceso de 

asilo. (Párr. 246) 

 

Complementariamente, la citada Opinión Consultiva hace hincapié en el artículo 22 de 

la Convención sobre los Derechos del Niño “el cual reconoce el derecho a que los 

Estados aseguren que el niño que intente obtener el estatuto de refugiado, o que sea 

considerado refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos 

internacionales o internos aplicables, reciba la protección y asistencia necesaria para 

salvaguardar sus derechos. (Párr.247)”.   

 

En su párrafo 249, la OC 21/14 señala que para la Corte: “es posible considerar que los 

artículos 19, 22.7 y 22.8 de la Convención Americana, VII y XXVII de la Declaración 

Americana, 22 de la Convención sobre los Derechos del Niño, así como la Convención 

de 1951, su Protocolo de 1967 y la definición regional de la Declaración de Cartagena, 

conforman el corpus iuris internacional para la protección de los derechos humanos de 

las niñas y los niños solicitantes de asilo y refugiados en el continente americano.”   

 

En sus párrs. 250-254, la Opinión Consultiva agrega cuáles son las medidas que deben 

llevarse a cabo en los sistemas de asilo cuando de un niño o niña se refiere. Se señala la 

atención a niños y niñas que vienen como parte de una familia, a fin de atender 

oportunamente y determinar la urgencia de la necesidad de protección. Se agrega como 

debe ser realizada la entrevista, en un espacio que no resulte amenazante, y por un 

profesional que cuente con una capacitación especializada.  

En el párr.256 de la OC, se señala que “La Corte considera que el Estado es 

responsable de brindar protección y cuidado a la niña o niño solicitante de manera 

especial durante el tiempo que dure la toma de decisión. Esto significa asegurar 

vivienda y comida, así como acceso a la salud, atención psicosocial y educación”. 

Se dispone en el párr. 257 que: “La decisión que adopte la autoridad competente 

respecto a la solicitud, en cuanto a reconocer o no la condición de refugiado al 

solicitante en base a las determinaciones de hecho y de derecho, debe estar debida y 

expresamente fundamentada, a fin de posibilitar en su caso el ejercicio del derecho al 

recurso”. 



                                                                        
 

 

 

Por otra parte, en el párr.258 de la OC  se señala que si no se reconoce al solicitante la 

condición de refugiado, se le debe brindar la información sobre cómo recurrir la 

decisión y concedérsele un plazo razonable para ello, a fin de que se reconsidere 

formalmente la decisión adoptada.(…) “El recurso de revisión o apelación debe tener 

efectos suspensivos y debe permitirse al solicitante que permanezca en el país hasta que 

la autoridad competente adopte la decisión del caso, e inclusive mientras esté pendiente 

el medio de impugnación”. (Párr.259). 

 

En su párr. 261 se señala que los Estados deben adecuar sus procedimientos de 

determinación de la condición de refugiados: “para garantizar de forma efectiva el 

derecho comprendido en los artículos 22.7 de la Convención Americana y XXVII de la 

Declaración Americana, los Estados deben adecuar los procedimientos de asilo o de 

determinación de la condición de refugiado para brindar a las niñas y niños un acceso 

efectivo a los mismos que permita considerar su situación específica. La Corte 

considera que dicha obligación conlleva: no obstaculizar el ingreso al país; si se 

identifican riesgos y necesidades dar a la persona acceso a la entidad estatal 

encargada de otorgar el asilo o el reconocimiento de la condición de refugiado o a 

otros procedimientos que sean idóneos para la protección y atención específica según 

las circunstancias de cada caso; tramitar de forma prioritaria las solicitudes de asilo 

de niñas y niños como solicitante principal; contar con personal de recepción en la 

entidad que pueda examinar a la niña o niño para determinar su estado de salud; 

realizar un registro y entrevista procurando no causar mayor trauma o re-

victimización; disponer de un lugar para la estadía de la persona solicitante, si no lo 

tiene ya; emitir un documento de identidad para evitar la devolución; estudiar el caso 

con consideración de flexibilidad en cuanto a la prueba; asignarle un tutor 

independiente y capacitado en caso de niñas o niños no acompañados o separados; en 

caso de reconocerse la condición de refugiado, proceder a trámites de reunificación 

familiar, si fuere necesario de conformidad con el interés superior, y finalmente, buscar 

como solución duradera la repatriación voluntaria, el reasentamiento o la integración 

social, de acuerdo a la determinación del interés superior de la niña o del niño”. 
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